
REF: PRUEBA EXTRAPROCESAL: 110013103020202000268-00 
 

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020). 

REF: PROCESO: 110013103020202000268-00. 
 

 

 
 Como la solicitud reúne los requisitos establecidos por el artículo 183 del CGP, 

siendo procedente, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO: ADMITIR la PRUEBA EXTRAPROCESAL solicitada por ANGÉLICA 

MARÍA PARDO SIERRA contra NÉSTOR RAIMUNDO CHÁVEZ MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO: Señalar la hora de las 2.30pm del día 10 del mes de noviembre del 

año 2020, para llevar a cabo la diligencia de INTERROGATORIO DE PARTE que 

deberá absolver el convocado Néstor Raimundo Chávez Martínez. 

 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la Dra. Jennifer Yissel Sánchez 

Garnica, como apoderado judicial de la parte convocante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese de esta providencial al convocado conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del CGP en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  

 

 

  NOTIFIQUESE  

 

 

 

PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
s.g. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CARRERA 10 N° 14-33 PISO 2 EDIFICIO H.M.M.TEL: 2811323  

ccto20fbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado Nº _______ del 

__________________ DE 2020 en la Secretaria a las 8.00 am  
 

HUMBERTO ALMONACID PINTO 
    Secretario 
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